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El diseño de pensiones sociales en 
gobiernos locales de Iberoamérica*
Las pensiones sociales a la vejez se han convertido en una figura clave 
de los esquemas de protección social en el mundo. Su principal objetivo 
es contribuir a prevenir la vulnerabilidad en la que comúnmente pueden 
incurrir los adultos mayores, debido a la ausencia o reducción considerable 
de ingresos económicos. Tradicionalmente, la protección social y por ende, 
las pensiones sociales, se diseñan e instrumentan desde el gobierno central. 
Sin embargo, en los últimos años se ha observado que algunos gobiernos 
locales de países Iberoamericanos han mostrado interés en participar en 
este tipo de esquemas. El objetivo de este trabajo es realizar un análisis 
exploratorio del diseño de las pensiones no contributivas o sociales 
instrumentadas por gobiernos locales de Colombia, España y México para 
identificar sus similitudes y diferencias, así como reconocer sus aportaciones 
a la estrategia de seguridad social instrumentada en estos países. 

Se realizó una revisión documental para identificar la existencia de 
esquemas de pensión social local en los gobiernos de segundo orden de 
veintiocho países iberoamericanos. Los resultados permitieron identificar 
la presencia de veintiún programas de pensión social en la región. La 
metodología para el análisis es el estudio de casos, por lo cual, a partir de 
criterios de selección y la disponibilidad de información se eligieron tres 
casos de estudio: “Subsidio Distrital para el Adulto Mayor” de Barranquilla, 
Colombia; “Prestación complementaria a pensión no contributiva” de 
Cataluña, España; y “Atención a los adultos mayores” de Jalisco, México. 
Los resultados permiten destacar que los casos seleccionados se enmarcan 
y contribuyen a la estrategia de protección social de sus respectivas 
naciones. Se observó que los casos estudiados son de reciente creación y 
aparecen en los gobiernos locales bajo la forma de programas sociales. 
También se observó la necesidad de evaluar los programas de pensión 
social local con la intención de reconocer su factibilidad, impacto y si 
responden al contexto de los adultos mayores de sus territorios. 

Palabras clave: Pensiones; Ancianos; Gobierno Local; Análisis Compa-
rativo; Colombia; España; México

The Design of Social Pensions in Local Governments of Ibero-America

Social pensions to old age have become a key figure in social protection 
schemes in the world. Its main objective is to help to the prevention of the 
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El diseño de pensiones sociales en gobiernos locales de Iberoamérica

El envejeci-
miento de la 
población es 
un problema 
público que 
tiene implica-
ciones sociales, 
económicas y 
políticas impor-
tantes, princi-
palmente por 
la necesidad de 
contar con po-
líticas públicas 
que permitan 
garantizar los 
derechos de 
los adultos 
mayores.

vulnerability in which older adults can commonly incur due to the lack or 
the significant reduction of their economic income. Usually, social protection 
and, therefore, social pensions, are designed and implemented by the central 
government. However, local governments in Ibero-America have shown 
interest for this schemes in the last few years. This paper aims to perform 
an exploratory analysis of the design of non-contributory or social pensions 
implemented by local governments in Colombia, Spain and Mexico, to 
identify their similarities and differences and recognize their contributions 
to the social security strategy of these contries.

A documentary review was carried out to identify the existence of local social 
pension schemes in the second-order governments of 28 Ibero-American 
countries. 21 social pension programs were identified in this region. Basing 
on criteria of selection and availability of information, three case studies were 
selected: “Subsidio Distrital para el Adulto Mayor” in Barranquilla, Colombia; 
“Prestación complementaria a pensión no contributiva” in Catalonia, Spain; 
and “Atención a los adultos mayores” in Jalisco, Mexico. The results highlight 
that the selected cases are embedded and contribute to the social protection 
strategy of their respective nations. It was observed that the studied cases 
are of recent creation and appear in local governments as social programs. 
The need to evaluate local social pension programs was also observed with 
the intention of recognizing their feasibility, impact and if they respond to 
the context of older adults in their territories.

Key words: Pensions; Aged; Local Government; Comparative 
Analysis; Colombia; Spain; Mexico

Introducción

Las estadísticas del Banco Mundial (2017) señalan que en el año 
2016 el 8,4% de la población del mundo tenía 65 años y más, sien-

do Japón el país con el mayor porcentaje de habitantes de esta edad. 
En el caso de Iberoamérica el porcentaje promedio registrado fue de 
8,6%. Los países con mayor predominancia de adultos mayores de 
esa región fueron España (19%), Puerto Rico (14%) y Uruguay (14%). 
Estas cifras no son estáticas ya que, de acuerdo con la OMS (2015), 
las proyecciones de población indican que para el año 2050 los países 
con mayor porcentaje de adultos de 60 años y más serán Estados 
Unidos, China y la gran mayoría de los países europeos, en tanto en 
la región de Iberoamérica los porcentajes más altos serán de España, 
Chile, Cuba y El Salvador.

El envejecimiento de la población es un problema público que 
tiene implicaciones sociales, económicas y políticas importantes, 
principalmente por la necesidad de contar con políticas públicas 
que permitan garantizar los derechos de los adultos mayores. Como 
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respuesta, los gobiernos han diseñado e instrumentado esquemas 
de seguridad o protección social para cumplir con lo establecido en 
el artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Los esquemas de protección social no contributivos o pensiones 
sociales proporcionan un ingreso económico a los adultos mayores 
para evitar que incurran en situaciones de vulnerabilidad, pobreza, 
marginación o desamparo, convirtiéndose en una herramienta que 
permite a los gobiernos garantizar seguridad social a los adultos 
mayores que por diversas cuestiones no participan de una pensión 
contributiva.

En los países iberoamericanos el diseño e instrumentación de pen-
siones sociales tradicionalmente se concentra en el gobierno central. 
Sin embargo, en los últimos años se ha observado un interés particu-
lar de los gobiernos locales1 por replicar estos esquemas en aras de 
proporcionar beneficios económicos a la población de sus territorios. 

El objetivo de este trabajo es realizar un análisis exploratorio del 
diseño de las pensiones no contributivas o sociales instrumentadas 
por los gobiernos locales en Colombia, España y México, para iden-
tificar sus similitudes y diferencias y de reconocer sus aportaciones 
a la estrategia de seguridad social instrumentada en estos países.

Las pensiones sociales como parte de la protección social 
para adultos mayores
El artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
establece que todas las personas tienen el derecho a la seguridad 
social. El cumplimiento de esta responsabilidad ha llevado a que to-
dos los Estados diseñen esquemas de protección social, entendidos 
estos como una política “para contribuir a la plena realización de los 
derechos económicos y sociales de la población, reconocidos en una 
serie de instrumentos legales nacionales e internacionales” (Cecchini 
...[et al], 2015: 28) y cuyo principal objetivo es “garantizar un ingreso 
que permita mantener niveles mínimos de calidad de vida para el 
desarrollo de las personas, posibilitar el acceso a servicios sociales 
y de promoción, y procurar la universalización del trabajo decente” 
(Cecchini y Martínez, 2011: 18). 

Cada país ha desarrollado su propio sistema de protección social en 
atención a sus necesidades, lo que ha derivado en una gran heteroge-
neidad de este tipo de esquemas. Sin embargo, existe cierto consenso 
sobre los elementos que los sistemas de protección social deben 
comprender. De acuerdo con Holzmann y Hinz (2005), el sistema se 
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conforma por cinco pilares: pensiones sociales, sistema contributivo, 
cuenta de ahorro individual, contribuciones voluntarias, así como op-
ciones de apoyo informal para apoyar el cumplimiento de los derechos 
sociales. Por otra parte, Cecchini y Martínez (2011) determinan que el 
sistema de protección social se compone de protección no contributiva, 
protección contributiva y regulación de mercados laborales.

De esta manera, si bien los sistemas de protección social son 
heterogéneos, en sus componentes deben atender a criterios míni-
mos básicos para garantizar los derechos sociales de la población. 
En el año 2011, la Organización Internacional del Trabajo difunde la 
necesidad de que los esquemas de seguridad social cuenten con un 
“piso de protección social” entendido como “un conjunto integrado 
de políticas sociales diseñado para garantizar a toda persona la se-
guridad de los ingresos y acceso a los servicios sociales esenciales, 
prestando especial atención a los grupos vulnerables y protegiendo 
y capacitando a las personas a lo largo de su vida” (OIT, 2011: 9). De 
manera general, el enfoque del “piso de protección social” plantea la 
garantía de los derechos de acceso a servicios de salud y la seguridad 
de ingresos básicos para los niños, adultos activos y adultos mayores.

A partir de la introducción de este nuevo enfoque se espera incre-
mentar rápidamente la cobertura de seguridad social, al contar con 
políticas e instrumentos que permitan garantizar servicios de salud 
y un ingreso básico en todas las etapas de la vida de las personas. 
Mediante la determinación de este piso, cada país contaría con he-
rramientas para combatir la pobreza y vulnerabilidad mediante la 
coordinación de las instancias responsables de las políticas sociales.

El enfoque del “piso de protección social” prioriza la generación de con-
diciones para garantizar cuatro derechos en particular: acceso a servicios 
de salud esenciales; seguridad de ingresos a las familias con niños; segu-
ridad de ingresos para adultos en edad laboral, y seguridad de ingresos 
para adultos mayores. La garantía de estos derechos se debe realizar 
a través de distintas herramientas como transferencias condicionadas 
familiares, seguros de desempleo, invalidez o maternidad, prestaciones 
en caso de accidentes laborales, así como pensiones sociales.

Las pensiones sociales forman parte de los esquemas no contri-
butivos del sistema de protección social y son definidas como “una 
transferencia económica regular proporcionada por el gobierno para 
los adultos mayores donde la elegibilidad no depende de contribu-
ciones o ingresos pasados” (Palacios y Knox-Vydmanov, 2014: 251). 
La principal finalidad de las pensiones sociales es proporcionar un 
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Las pensiones 
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altos costos en 
materia fiscal, 
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ingreso económico a los adultos mayores que por distintas razones 
no participaron del sistema de pensiones contributivas, en aras de 
disminuir el riesgo de esta población a vivir en situaciones de vul-
nerabilidad, marginación, pobreza y desamparo. 

Las pensiones sociales son clasificadas comúnmente en dos tipos: 
universales y focalizadas. Se les llama pensiones sociales universales 
a aquellos apoyos económicos que son entregados a los adultos ma-
yores al cumplir cierta edad y residencia en el territorio, sin importar 
sus ingresos previos o actuales. Este tipo de esquemas de pensiones 
sociales también son conocidos como pensiones ciudadanas y se 
definen como “un ingreso mínimo garantizado en la vejez, basado en 
la ciudadanía/residencia, y no en contribuciones formales anteriores. 
Las pensiones ciudadanas deben ser determinadas por ley, y ser 
adecuadas y regulares” (Knox-Vydmanov, 2012: 3). Por otra parte, las 
pensiones sociales focalizadas son aquellas que cuentan con criterios 
de elegibilidad. El método de focalización basado en el ingreso (means-
test) implica que el criterio de elegibilidad se relaciona con el ingreso 
del adulto mayor y/o el hogar donde habita; mientras que el método 
de focalización basado en la pensión (pension-testing) considera como 
criterio de elegibilidad la ausencia de una pensión contributiva.

La existencia de pensiones sociales se ha convertido en un elemen-
to común y necesario en los esquemas de protección social nacional 
en Iberoamérica, debido a los beneficios e impactos que se han 
identificado en la población. De manera particular, se ha demostrado 
que las pensiones sociales, si bien tienen altos costos en materia 
fiscal y pueden generar incentivos negativos hacia el ahorro, tienen 
impacto sobre los niveles de pobreza del adulto mayor (Gorman, 
2005 y Barrientos, 2012) y benefician a otros miembros que com-
parten el hogar con ellos, especialmente los niños, ya que el ingreso 
se utiliza para cubrir necesidades de salud, nutrición y educación 
de los menores (HelpAge International, 2006). Adicionalmente, las 
pensiones sociales mejoran las condiciones de género (Clark, 2009) 
e incluso influyen positivamente en aspectos emocionales de los 
adultos mayores (Salinas ...[et al], 2014: 6).

Características de los esquemas de pensión social en 
Iberoamérica y el mundo
Como se comentó anteriormente, la búsqueda de un esquema de 
pensión social ideal es un asunto infructuoso, ya que el diseño de 
los mismos responde a características de cada país y a la evolución 
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de sus sistemas de protección social. De acuerdo a la base de pen-
siones sociales de HelpAge (2017), 110 países en el mundo cuentan 
con un esquema de pensión social de los cuales 17 pertenecen a 
la región de Iberoamérica. Los primeros países en tener esquemas 
de pensión social fueron Islandia, Dinamarca y Australia, los cuales 
datan de 1890, 1891 y 1900 respectivamente. Por su parte, Uruguay 
fue el primer país en instrumentar pensiones sociales en Iberoamé-
rica en el año 1919 y no fue hasta 1963 que Brasil se convirtió en el 
segundo país en utilizar este tipo de protección social en la región. 
Para el año 2000 solo Chile, Costa Rica, Argentina, España y Bolivia 
se habían sumado a los países iberoamericanos que contaban con 
sistemas de pensión social.

Los esquemas de pensiones sociales en el mundo son heterogé-
neos y sus diferencias radican, entre otras cosas, en los criterios de 
elegibilidad establecidos en el diseño, que pueden relacionarse con 
la edad del beneficiario, la escala o el monto económico del apoyo. 
Colombia es el país con la edad de elegibilidad más baja, siendo de 
54 años para las mujeres y 59 años para los hombres, mientras que 
en Antigua y Barbuda la población puede participar en este tipo de 
programas recién al alcanzar los 85 años. Es importante señalar 
que en 20 países existe una diferencia entre hombres y mujeres en 
la edad de elegibilidad, siendo más baja la edad para las mujeres 
(punto a tener en cuenta en la intención de contribuir a reducir las 
brechas de equidad de género). 

Los esquemas de Argentina, El Salvador y Uruguay requieren que 
los adultos mayores tengan 70 años para participar de las pensio-
nes sociales. En el caso de diferencias de edad de elegibilidad entre 
hombres y mujeres en la región, solo Brasil, Colombia y Venezuela 
cuentan con criterios de equidad de género.

En términos de escala, 19 países en el mundo tienen esquemas 
de pensiones sociales universales, mientras que en el resto existe 
algún tipo de focalización ya sea por ingresos (53 países), por pensión 
(28 países) o una mezcla de alguno de estos con otros criterios (8 
países). En Iberoamérica solo Bolivia tiene una cobertura universal, 
mientras que 11 países tienen esquemas focalizados en atención 
a los ingresos, 2 países focalizan basados en pensiones y el resto 
realiza focalización basada en estos y otros criterios adicionales.

Los apoyos económicos que otorgan los esquemas de pensiones 
sociales son diversos en atención a los recursos fiscales disponibles, 
la esperanza de vida y la cobertura del mismo. Así, los países que 



Revista del CLAD Reforma y Democracia, No. 71, Jun. 2018197

Jarumy Rosas Arellano
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otorgan menores apoyos económicos son India, Moldova y Papúa 
Nueva Guinea, mientras que Zambia, Países Bajos y Bélgica entre-
gan los montos más altos en el mundo. En Iberoamérica, Colombia, 
Ecuador y México proporcionan los montos más bajos de apoyo 
económico a los adultos mayores y Venezuela, España y Argentina 
entregan los apoyos más altos. 

En términos de cobertura de la población elegible se observa 
que 47 países del mundo tienen una cobertura menor al 25% de 
los adultos mayores, 22 países tienen una cobertura entre el 25% y 
75%, mientras que 24 países tienen una cobertura mayor al 75%. Es 
importante señalar que, aunque el esquema de pensión social tenga 
una escala universal ningún país alcanza una cobertura del 100%: 
Brunei y Suriname, los dos países con mayor cobertura del mundo, 
alcanzan al 91% y 92% de su población beneficiaria respectivamen-
te. En la región de Iberoamérica, los países con menor cobertura 
son Argentina, España y El Salvador mientras que Bolivia, Ecuador, 
México y Chile son los países con mayores porcentajes de cobertura 
en esquemas de pensión social. 

Rofman ...[et al] (2015) realizan un análisis de catorce sistemas 
de pensión social de América Latina mediante el estudio de cinco 
elementos relacionados con su cobertura, integralidad y algunas 
variables de instrumentación. Entre sus principales resultados se 
observa que la mayoría de los esquemas de pensión social en la 
región son focalizados con la intención de ampliar la cobertura hacia 
los que no participan en los sistemas de pensiones contributivas o 
se encuentran en situación de pobreza. Asimismo, se reconoce que 
los esquemas de pensión social existentes en su mayoría son inde-
pendientes de la estructura de protección social y se instrumentaron 
de manera inmediata, es decir sin una fecha de vigencia, mediante 
instituciones existentes.

Los buenos resultados que se han obtenido mediante la instru-
mentación de esquemas de pensión social en el mundo e Iberoamé-
rica han motivado a los gobiernos locales de la región para diseñar e 
implementar sus propios programas de apoyo económico para los 
adultos mayores que habitan sus territorios.

Metodología
En una revisión documental de las páginas web de 22 países2 de Ibe-
roamérica se encontró que algunos gobiernos locales de Argentina, 
Colombia, España y México otorgan pensiones sociales a los adultos 



Revista del CLAD Reforma y Democracia, No. 71, Jun. 2018198

El diseño de pensiones sociales en gobiernos locales de Iberoamérica

La existencia 
de esquemas 
de pensión 
social en el 
ámbito nacio-
nal y local se 
convierte en 
una invitación 
para analizar 
el diseño de 
estos progra-
mas, en aras de 
identificar si 
estos preten-
den ser parte 
de la estrategia 
de protección 
social desarro-
llada a nivel 
nacional en 
estos países.

mayores de sus territorios. De manera general, se observa que estos 
apoyos se diseñan como programas sociales de transferencias eco-
nómicas que pueden estar condicionados o no a la participación de 
los beneficiarios en los esquemas de pensión contributiva o pensión 
social del gobierno nacional. 

La existencia de esquemas de pensión social en el ámbito nacio-
nal y local se convierte en una invitación para analizar el diseño de 
estos programas, en aras de identificar si estos pretenden ser parte 
de la estrategia de protección social desarrollada a nivel nacional en 
estos países. Para reconocer si los esquemas de pensiones sociales 
locales forman parte de la estrategia nacional se considerarán cinco 
elementos: 

a) Objetivos: ¿los objetivos de la pensión social local son congruen-
tes con aquellos estipulados por el esquema nacional?

b) Población objetivo: ¿existe duplicidad o complementariedad en 
la cobertura de la población objetivo entre las pensiones sociales 
locales y nacionales?

c) Cobertura: ¿la cobertura de las pensiones sociales locales es 
mayor que aquella presentada por los programas nacionales? 

d) Posibilidad de impacto: ¿existe la posibilidad de que los apoyos 
económicos otorgados por los programas de pensión social local y 
nacional tengan influencia en la cobertura de las necesidades de la 
población objetivo?

e) Focalización: ¿los criterios de focalización establecidos por las 
pensiones locales y nacionales excluyen la posibilidad de que los 
beneficiarios puedan obtener mayores montos económicos?

f) Financiamiento: ¿existe prioridad financiera para la instrumen-
tación y continuidad de los programas de pensión social local que la 
identificada en los esquemas de pensión social nacional?

Para obtener mayor información sobre la contribución de los 
programas de pensión social local a la estrategia de pensión social 
nacional se utilizó la metodología de estudio de caso. Para la selec-
ción de los casos de estudio se recurrió a la información obtenida en 
la revisión documental, en la cual fue posible identificar la existencia 
de veintiún programas de pensión social local para adultos mayores 
en cuatro países iberoamericanos: Argentina (3 programas), Colom-
bia (3 programas), España (3 programas) y México (12 programas).

Una vez identificados los programas de pensión social local se 
realizó un análisis exploratorio de los mismos a través de una revisión 
documental en reglas de operación, informes de gobierno, planes de 
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desarrollo y acción, padrones de beneficios y otros documentos que 
proporcionaron información sobre las características de los progra-
mas de pensión social local. Este trabajo y los resultados presentados 
se encuentran limitados al análisis documental realizado, abriendo la 
posibilidad de mejorarlo a través de futuras evaluaciones y trabajo 
de campo entre los principales actores involucrados en el diseño e 
instrumentación de los programas. 

Para la selección de los casos se determinaron los siguientes crite-
rios: a) escala: los programas sociales debían ser gobiernos locales; 
b) actualidad: se buscó que los programas estuvieran vigentes y que 
preferentemente tuvieran cierta antigüedad en su implementación; 
c) posicionamiento: la intención fue que los programas selecciona-
dos correspondieran a gobiernos locales de importancia social y 
económica del país, pero se excluyó aquellos que correspondieran 
a la ciudad capital al considerar que tendrían dinámicas y caracte-
rísticas no representativas del resto del territorio; y d) condiciona-
miento del apoyo: los programas no deberían tener implícito en 
su objetivo algún tipo de condicionamiento para la erogación del 
apoyo económico.

A partir de la disponibilidad de información y las características 
señaladas anteriormente se seleccionaron tres casos de estudio: 
“Subsidio Distrital para el Adulto Mayor” de Barranquilla, Colombia; 
“Prestación complementaria a pensión no contributiva” en Cataluña, 
España; y “Atención a los adultos mayores” de Jalisco, México. 

El Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla es uno de 
los cinco distritos de Colombia que “no son una categoría intermedia 
entre el departamento y el municipio, sino entidades locales que 
por su importancia política, cultural, natural o histórica se confor-
man como entes de régimen especial con mayores transferencias 
fiscales y mayor importancia política a nivel nacional” (Hernández, 
2016: 142). De manera particular, Barranquilla es un territorio de 
gran importancia para Colombia por su ubicación estratégica y su 
actividad económica. 

Jalisco es una de las entidades federativas o estados más impor-
tantes de México. Es la cuarta entidad con mayor población del país y 
su capital Guadalajara es la segunda zona metropolitana más grande 
de México. En materia de economía, Jalisco es la cuarta entidad con 
mayor actividad económica en el país.

Cataluña, por su parte, es la segunda comunidad autónoma con 
mayor población en España y ocupa el primer lugar al mantener el 
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PIB más alto de España, así como el cuarto lugar en término del PIB 
per cápita. Cataluña es una de las comunidades más importantes de 
España en términos políticos, culturales y económicos.

Como se puede observar, Barranquilla, Cataluña y Jalisco son 
gobiernos locales de gran importancia para el ámbito nacional, lo 
que permite considerar que el diseño de los programas de pensión 
social local seleccionados, como casos de estudio tiene el potencial 
para contribuir a las estrategias nacionales de seguridad social de 
Colombia, España y México respectivamente.

Es importante señalar que existen dificultades para realizar una 
comparación entre los estudios de caso seleccionados, ya que poseen 
diferentes contextos económicos y sociales. Sin embargo, los tres 
son gobiernos de gran importancia en el ámbito de sus respectivas 
naciones y poseen programas para otorgar transferencias económi-
cas sin condicionamiento a los adultos mayores. Adicionalmente se 
considera que el análisis presentado va más allá de tan solo ser una 
comparación entre el diseño de los programas presentados, aten-
diendo al objetivo de este trabajo que es reconocer las aportaciones 
de los programas de pensión social local a la estrategia nacional de 
seguridad social.

Las pensiones sociales locales en Colombia
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (2017), en el 
año 2015 en Colombia existían 5.226.152 adultos de 60 años y más, 
que representaban el 10% de la población total. Olivera y Zuluaga 
(2014) señalan que esta proporción se incrementará a 17,5% en el 
año 2050. Adicionalmente señalan que la pobreza en este grupo de 
población es considerable, ya que se reconoce que el 25,2% vive 
en pobreza y el 10,5% lo hace en pobreza extrema. En materia de 
pensiones, se estima que solo el 23% de los adultos mayores cuenta 
una pensión contributiva.

Los primeros indicios de pensiones sociales llegan a Colombia 
en el año 2004 mediante el Programa de Protección Social al Adulto 
Mayor (PPSAM) que en el año 2012 se convierte en “Colombia Mayor” 
y otorga un apoyo económico a los adultos mayores que viven en 
situación de pobreza, desamparo o carecen de una pensión contri-
butiva. El objetivo del programa es “proteger al adulto mayor que 
carece de rentas o ingresos suficientes para subsistir o se encuentran 
en condiciones de extrema pobreza o de indigencia a través de un 
subsidio económico” (UT Econometría-SEI 2016: 17).



Revista del CLAD Reforma y Democracia, No. 71, Jun. 2018201

Jarumy Rosas Arellano

Barranquilla 
instrumentó 
el programa 
“Subsidio 
Distrital para el 
Adulto Mayor” 
a partir del 
año 2008 con 
el propósito de 
“garantizar un 
mínimo vital 
a los adultos 
mayores que se 
encuentran en 
condiciones de 
vulnerabilidad 
y extrema po-
breza, a través 
de una ayuda 
económica 
que permita 
mejorar su 
bienestar físico 
y nutricional”.

El programa “Colombia Mayor” cuenta con dos modalidades de 
apoyo. La primera modalidad es un apoyo económico de entre  
$ 40.000 y $ 75.000 pesos colombianos mensuales (entre USD 13 y 
25 aproximadamente). La entrega de los apoyos es bimestral y se 
realiza a través de la red bancaria o las tesorerías municipales. La 
priorización de los apoyos obedece a algunos criterios relacionados 
con el puntaje del Sistema de Identificación de Potenciales Benefi-
ciarios de Programas Sociales (SISBEN)3 como la situación del hogar 
del adulto mayor, su edad, antigüedad en el programa, entre otros. 
La segunda modalidad de apoyo del programa son los Centros de 
Vida que son espacios de interacción entre los adultos mayores en 
los cuales se desarrollan actividades y servicios relacionados con 
salud, actividades de esparcimiento y emprendimiento entre otros. 

El diseño de “Colombia Mayor” tiene la intención de focalizar sus 
esfuerzos hacia los adultos mayores en situación de pobreza, en-
contrando así una de sus mayores fortalezas: “Colombia Mayor evita 
el problema de los incentivos al dirigirse a personas con ingresos 
muy bajos o sin ingresos. Los beneficiarios son fundamentalmente 
trabajadores que han dedicado toda su vida laboral a trabajar en 
el sector informal, fundamentalmente en zonas rurales y con bajos 
niveles educativos” (OCDE, 2015: 118). Sin embargo, una de las 
recomendaciones más frecuentes ha sido la necesidad de ampliar 
la cobertura del programa que para el año 2017 había alcanzado al 
62% de la población (OCDE, 2017). De tal forma se otorga la pensión 
social a 1,4 millones de adultos mayores aproximadamente. 

En Colombia fue posible identificar la existencia de pensiones so-
ciales en los gobiernos de Barranquilla, Bogotá y en el municipio de 
Leticia. Estos programas otorgan apoyos económicos a los adultos 
mayores de sus territorios. De manera particular se seleccionó el caso 
del programa “Subsidio Distrital para el Adulto Mayor” de Barranquilla, 
ciudad de mayor relevancia económica y social que Leticia, mientras 
que Bogotá fue descartado por ser la capital del país, incrementando 
su posibilidad de disponer de recursos económicos adicionales. 

Barranquilla es una ciudad al norte de Colombia que en el año 
2016 contaba con una población de 146.445 adultos mayores de 60 
años y más, los cuales representaban el 12% de su población total. En 
este distrito se diseñó e instrumentó el programa “Subsidio Distrital 
para el Adulto Mayor” a partir del año 2008 mediante la emisión 
del Decreto Distrital No. 0564 de 2008 con el propósito de “ga-
rantizar un mínimo vital a los adultos mayores que se encuentran 
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en condiciones de vulnerabilidad y extrema pobreza, a través de 
una ayuda económica que permita mejorar su bienestar físico y 
nutricional” (Consejo Distrital de Barranquilla, 2012: 11).

Adicionalmente se pretende que el apoyo económico de programa 
tenga un efecto indirecto en la calidad de vida de las familias de los 
adultos mayores. De manera particular, el programa otorga un be-
neficio económico de $ 100.000 pesos colombianos (USD 33) que se 
entregan de manera bimestral. A septiembre del año 2016 se había 
registrado un padrón de beneficiarios de 3.638 adultos mayores.

Los criterios de selección de los beneficiarios requieren que el 
adulto mayor tenga 54 años en el caso de las mujeres y 59 en los 
hombres. Sin embargo se dará prioridad a los adultos de 65 años y 
más. También se requiere que se encuentren en situación de vulne-
rabilidad y extrema pobreza, lo cual se refleja en un puntaje menor 
a 43,63 en el SISBEN que lo posicione en el nivel I o II. Además, el 
adulto mayor no debe estar inscrito en el programa PPSAM o recibir 
algún apoyo económico adicional.

En materia de objetivos se reconoce que el programa “Colombia 
Mayor” considera otorgar protección a los adultos mayores a través 
de un subsidio económico, mientras que en el caso del programa 
“Subsidio Distrital para el Adulto Mayor” el diseño contempla garanti-
zar ingresos a los adultos mayores con la intención de incrementar su 
bienestar, marcando un objetivo específico. No obstante, se observa 
un nivel de congruencia bajo entre ambos programas.

La población objetivo del programa “Colombia Mayor” está confor-
mada por los adultos mayores en pobreza extrema, situación similar 
a la determinada por el programa “Subsidio Distrital para el Adulto 
Mayor”. En el caso de Colombia es importante considerar la existencia 
del SISBEN como un instrumento para focalizar los apoyos económicos 
entre la población objetivo. En primera instancia se puede considerar 
que existe una duplicidad entre la población objetivo, sin embargo, 
los criterios de selección del programa local estipulan una exclusión 
al considerar que el beneficiario de la pensión no debe contar con el 
beneficio del PPSAM que es el antecesor de “Colombia Mayor”.

La cobertura del programa “Colombia Mayor” para 2017 fue del 
62%, mientras que la cobertura que ofreció el programa “Subsidio 
Distrital para el Adulto Mayor” en el año 2016 solo alcanzó el 3,2%, 
lo que implica que el programa de pensión social de Barranquilla 
tiene una cobertura mucho menor a la identificada para el pro-
grama nacional. 
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Al considerar la posibilidad de que los apoyos económicos otor-
gados influyan en la cobertura de sus necesidades, una evaluación 
de impacto realizada al programa “Colombia Mayor” en 2016 señaló 
que el apoyo económico del programa no tiene “impactos positivos 
importantes sobre niveles estructurales de pobreza, ni en las condi-
ciones de dignidad de la vejez. Sin embargo mejora las condiciones de 
vida de los adultos mayores y de sus hogares” (UT Econometría-SEI, 
2016: 6). Para el caso del programa “Subsidio Distrital para el Adulto 
Mayor” no fue posible identificar alguna evaluación que permitiera 
conocer el impacto de los apoyos económicos obtenidos.

En términos de focalización el apoyo económico de “Colombia Ma-
yor” varía entre los $ 40.000 y $ 75.000 pesos colombianos mensuales 
(USD 13 y 25 aproximadamente), mientras que el apoyo económico 
del “Subsidio Distrital para el Adulto Mayor” alcanza los $ 100.000 
pesos colombianos bimestrales (USD 33). Esta situación inicialmente 
permite observar que el apoyo económico que otorga el programa 
nacional puede llegar a ser mayor, en caso de que los criterios de edad 
y nivel de pobreza así lo determinen. Sin embargo, la participación 
de los programas de pensión social nacional y local requiere que el 
beneficiario no cuente con algún otro apoyo económico, por lo cual 
se deben limitar a los beneficios proporcionados por los programas. 

Considerando el financiamiento de los programas de pensión so-
cial se observa que en el caso de “Colombia Mayor” el presupuesto 
proyectado de 2017 fue de $ 1,43 billones de pesos colombianos 
(Contraloría General de la República, 2016), lo que correspondió al 
0,63% del presupuesto total del país. Por su parte, el presupuesto 
del programa Subsidio Distrital para el Adulto Mayor” fue de $ 3.485 
millones de pesos colombianos en 2017 (Secretaría Distrital de Gestión 
Social, 2017), el cual representó el 0,12% del presupuesto del distrito. 
En términos per cápita, con respecto al total de los adultos mayores 
se observa que aproximadamente en el caso del programa “Colombia 
Mayor” existe un presupuesto de $ 267.884 pesos colombianos (USD 
94), mientras que el programa local tienen un presupuesto per cápita 
de $ 23.800 pesos colombianos (USD 8). Como se observa, el presu-
puesto destinado a las pensiones sociales es mayor a nivel nacional 
que en el ámbito local.

Las pensiones sociales locales en España
De acuerdo con Abellán ...[et al] (2017), en España había 8,5 millones 
de adultos de 65 años y más en el año 2015 que representan el 18,4% 
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de la población total del país. Las proyecciones de población indican 
que para el año 2050 habrá 16,4 millones de adultos mayores que 
serán el 37,6% de la totalidad de la población. La tasa de pobreza para 
este grupo de población es de 13% (IMSERSO, 2014). Si bien España 
es el país que tiene un mayor porcentaje de adultos mayores en la 
región de Iberoamérica, también tiene una alta cobertura en pensiones 
contributivas de la población de 65 años y más alcanzando al 88% de 
este grupo (IMSERSO, 2014).

Las pensiones sociales forman parte del esquema de seguridad 
social de España desde el año 1990, mediante la Ley 26/1990 que 
otorga este beneficio a las personas jubiladas, en situación de 
invalidez o responsable de hijos. Las pensiones sociales nacen 
con la intención de “dar respuesta a una aspiración social de 
solidaridad (…) una de las demandas prioritarias de la sociedad 
era la garantía de pensiones públicas para todas las personas 
mayores (…) sin recursos que, por las causas que fueren, no po-
dían acceder a las pensiones contributivas” (IMSERSO, 2015: 6). 
En España, las pensiones sociales se otorgan a través del sistema 
de protección social, particularmente del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales (IMSERSO). 

Las “pensiones no contributivas por jubilación” que otorga el 
gobierno español están destinadas para los adultos mayores 
de 65 años que residan en el país y tengan un ingreso menor a  
€ 5.164,60 anuales (USD 6.065 aproximadamente). Adicionalmente, 
este esquema contempla otorgar a los adultos mayores un apoyo 
complementario para el pago del alquiler de una vivienda, monto 
que para el año 2017 fue de € 525 (USD 616 aproximadamente). 
En el año 2016 se entregó un total de 255.165 apoyos a los adultos 
mayores españoles.

Para el año 2017 el apoyo económico de las pensiones sociales 
fue de € 368,90 mensuales (USD 435 aproximamente). Sin embargo, 
existen variaciones y límites en los apoyos en caso de que en un 
mismo hogar residan dos o más adultos mayores. En caso de que en 
una misma vivienda radiquen dos beneficiarios, el apoyo se reduce 
a € 313,57 y a € 295,12 en caso de que sean tres. 

En el caso de España, se identificó la existencia de programas de 
pensión social local en las comunidades de Cataluña, La Rioja y en 
el País Vasco. En La Rioja se detectó que el programa ha cerrado 
su convocatoria y sigue vigente solo para los adultos mayores que 
habían sido elegidos previamente. Por su parte, el programa del 
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País Vasco otorgó el beneficio económico con carácter alimentario, 
situación que no contribuye a los objetivos de este trabajo. Es por 
ello que se seleccionó el caso de la “Prestación complementaria a 
pensión no contributiva” de Cataluña.

La Comunidad Autónoma de Cataluña contaba en el año 2016 
con una población de 7,5 millones de los cuales el 18,5% eran 
adultos mayores de 65 años, proporción que se prevé se incre-
mentará a 30,8% en el año 2050 (IDESCAT, 2018). De acuerdo a 
ECAS (2016), la tasa de riesgo de pobreza y exclusión social de los 
adultos mayores es de 12,8%, teniendo las mujeres mayor riesgo 
de incurrir en pobreza. En materia de ingresos se reconoce que 
el 12,4% de los adultos mayores de Cataluña tienen ingresos por 
debajo del 60% de los ingresos medios. Al año 2014 el 59,4% de 
los adultos mayores de Cataluña tenían una pensión contributiva, 
siendo los hombres los más beneficiados con el apoyo (79,3% de 
los hombres de 65 años y más contaban con una pensión por 
jubilación, mientras que en el caso de las mujeres solo alcanza al 
44,7%). De manera particular se reconoce que en Cataluña “hay 
un 2,3% de personas mayores de 65 años que no tienen acceso 
a una pensión contributiva y viven en situación de pobreza. La 
evolución anual del número de PNC [pensiones no contributivas] 
de jubilación muestra una tendencia creciente en los últimos años” 
(ECAS, 2016: 32).

Esta situación impulsó a que en el año 2006 mediante la Ley 
13/2006 de 27 de julio se estipulara la creación del programa “Pres-
tación complementaria a pensión no contributiva” por invalidez 
o jubilación. La misma consiste en “una prestación permanente 
de derecho subjetivo destinada a complementar la pensión de la 
modalidad no contributiva del sistema de la Seguridad Social para 
aquellas personas que no pueden incorporarse al mundo laboral” 
(Departamento de Acción Social y Ciudadanía, 2007: 18688). Hasta 
el año 2017 había en Cataluña 32.282 adultos mayores que con-
taban con el beneficio del programa de pensión social nacional 
en el área de jubilación y por ende podrían ser partícipes de la 
pensión social local.

Los requisitos para obtener esta prestación en el año 2017 fueron: 
ser beneficiario de la pensión no contributiva del sistema social nacio-
nal, residir en Cataluña, no realizar actividades laborales o participar 
de programas de apoyo residencial y tener un ingreso anual menor 
a € 1.291,15 (USD 1.502 aproximadamente). De manera particular, el 
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programa otorga un apoyo económico de € 107,60 (USD 125 aproxi-
madamente) mensuales y es instrumentado por el Instituto Catalán 
de Asistencia y Servicios Sociales del Departamento de Bienestar 
Social y Familia.

El objetivo del programa “Prestación complementaria a pensión 
no contributiva” es muy claro y pretende complementar el ingreso 
que los adultos mayores obtienen en el programa “Pensiones no 
contributivas por jubilación” del gobierno nacional. En este caso, 
el programa de pensión social local se muestra congruente con la 
estrategia nacional, al insertarse en el esquema de protección social 
existente.

En el caso de la población objetivo, se reconoce que ambos 
programas de pensión social se concentran en los adultos de 65 
años y más que residen en sus respectivos territorios. Solo existen 
dos diferencias entre los esquemas: la primera es que el progra-
ma de pensión social local requiere que el adulto mayor participe 
en el programa nacional y la segunda radica en el monto mínimo 
de ingresos para ser beneficiario de estos apoyos (el programa 
nacional requiere un ingreso menor a € 5.164,60 anuales (USD 
6.065 aproximadamente) y el programa local un ingreso inferior a 
€ 1.291,15 anuales (USD 1.542 aproximadamente)). Por definición 
y en atención a los objetivos del programa de pensión social de 
Cataluña se reconoce que existe duplicidad en la cobertura, sin 
embargo, la definición de los ingresos mínimos permite determi-
nar que existe una priorización de aquellos adultos mayores con 
menores ingresos.

Al considerar la cobertura de los programas de pensión social 
nacional y local se observa que en el caso del programa “Pensiones 
no contributivas por jubilación” se cuenta con una cobertura del 25% 
de los adultos mayores que carecen de una pensión contributiva en 
España. Por su parte, solo los adultos mayores que participan del 
programa nacional pueden participar en el programa “Prestación 
complementaria a pensión no contributiva”. De acuerdo a IMSERSO 
(2018) existieron 32.282 beneficiarios del programa nacional en 
Cataluña, mientras que el programa de pensión local proporcionó 
apoyos a 20.004 adultos mayores, de forma tal que la cobertura del 
programa local es del 62% siendo mayor que la presentada por el 
programa nacional. 

Por otra parte, conocer el impacto de los recursos económicos 
en el caso de los programas de pensión social en España y Cataluña 
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requiere de ejercicios de evaluación que no fue posible identificar. En 
cuanto a la posibilidad de impacto, se reconoce que el apoyo otorga-
do por la pensión local es una aportación económica que equivale al 
6,8% de la renta media equivalente en Cataluña del año 2016 (INE, 
2017). Adicionalmente es importante señalar que en ambos casos 
existen otros programas de apoyo económico para el pago de ren-
ta de una vivienda, que se encuentran vinculados al programa de 
pensiones contributivas. Esta situación implica considerar que los 
apoyos económicos otorgados tienen influencia en la cobertura de 
las necesidades de los adultos mayores. 

En cuanto a los criterios establecidos para otorgar el apoyo 
económico de la pensión social se observa que el programa de 
pensión de Cataluña otorga un monto menor al programa nacional, 
sin embargo se reconoce que no existe una exclusión, ya que por 
definición las personas que participan del programa de pensión 
social nacional y que radican en Cataluña pueden ser beneficiarios 
de ambos programas.

Por último, el programa de “Pensiones no contributivas por jubi-
lación” de España ha realizado una inversión de € 1.288.968.509,10 
en el año 2017 (USD 1.511 millones aproximadamente) (IMSERSO, 
2017), lo que representó el 0,4% del presupuesto total, mientras 
que el presupuesto del programa destinado a la atención a la 
población con carencias de Cataluña, en el cual se enmarcan las 
acciones de la “Prestación complementaria a pensión no contribu-
tiva”, obtuvo en 2017 el 0,67% del presupuesto de la comunidad 
(Generalitat de Catalunya, 2017). En términos per cápita, con 
respecto al total de adultos mayores, el presupuesto del pro-
grama de pensión social nacional es de € 152 aproximadamente 
(USD 179); mientras que el presupuesto per cápita local fue de 
€ 260 (USD 306). De esta forma se reconoce que el presupuesto 
destinado a las acciones de pensión social en el ámbito local es 
mayor que el nacional.

Las pensiones sociales locales en México
En el año 2015 en México había 8.546.566 adultos de 65 años y 
más (INEGI, 2015), los cuales representaban el 7% de la pobla-
ción total del país. Se estima que en el año 2016 el 41% de los 
adultos mayores se encontraba en situación de pobreza y 6,6% 
en pobreza extrema (CONEVAL, 2016). En materia de pensiones, 
el 19% de la población adulta mayor en México contaba con 
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En México 
la “Pensión 
para Adultos 
Mayores” tiene 
el objetivo de 
proporcionar 
un apoyo eco-
nómico a los 
adultos mayo-
res para prote-
gerlos de caer 
en situaciones 
de pobreza 
o carencias 
sociales.

una pensión contributiva (INEGI, 2016), lo que ha implicado un 
esfuerzo importante por parte del gobierno para proporcionar 
apoyos económicos a este grupo de población. 

Los programas de pensión social del gobierno federal comenzaron 
en el año 2003. Sin embargo, es importante señalar que los primeros 
esquemas de pensión social de México fueron instrumentados por 
los gobiernos locales desde el año 2001, siendo la Ciudad de México 
(antes Distrito Federal) la precursora de los mismos. Inicialmente el 
programa de pensión social federal llevaba por nombre “Programa 
de atención a los adultos mayores”, en el año 2009 cambió a “Progra-
ma 70 y más” y desde el año 2013 lleva el nombre de “Pensión para 
Adultos Mayores”. Este programa tiene el objetivo de proporcionar un 
apoyo económico a los adultos mayores para protegerlos de caer en 
situaciones de pobreza o carencias sociales. De manera particular, la 
población objetivo del programa son los adultos mayores de 65 años 
y más que residan en el país y que no cuentan con una pensión con-
tributiva mayor a $ 1.092 pesos mexicanos mensuales, siendo estos 
elementos los criterios de elegibilidad para la incorporación de los 
adultos mayores al programa. Para abril de 2017 se contaba con un 
padrón de beneficiarios de 5.142.444 adultos mayores en todo el país.

El programa “Pensión para Adultos Mayores” otorga un apoyo económi-
co de $ 580 pesos mexicanos mensuales (USD 32 aproximadamente) en 
entregas bimestrales a través del sistema bancario del país. Adicionalmente 
proporciona un apoyo económico de inicio de $ 1.160 pesos mexicanos 
(USD 64 aproximadamente), que es entregado en una sola ocasión cuan-
do el adulto mayor ingresa al programa. Como apoyos adicionales a los 
montos económicos, se plantea la participación de los beneficiarios en 
actividades relacionadas con el cuidado de la salud, así como una credencial 
que les proporciona descuentos en bienes y servicios.

A diferencia de Colombia y España, en México los esquemas de 
pensión social local son muy comunes. Entre los años 2016 y 2017 
existían 12 programas de pensión social local que corresponden a las 
entidades federativas de Baja California, Chiapas, Ciudad de México, 
Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Sinaloa, So-
nora, Veracruz y Zacatecas. Uno de los programas de pensión social 
local más antiguos es el programa “Atención a los adultos mayores” 
que se instrumenta en el estado de Jalisco desde el año 2007, por 
lo que se decidió abordar este caso de estudio. 

En el año 2015 había en Jalisco 555.673 adultos mayores de 65 
años y más. La gran mayoría se concentra en las zonas urbanas de la 
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El programa 
“Atención a 
los adultos 
mayores” de 
Jalisco tiene 
el objetivo de 
atender los 
problemas de 
vulnerabilidad 
económica y 
carencia social 
a las que se 
enfrentaban 
los adultos 
mayores de la 
localidad.

localidad y solo 17% vive en localidades rurales con menos de 2.500 
habitantes. En materia de pensiones, se reconoce que solo el 28% de 
los adultos mayores de Jalisco cuenta con una pensión contributiva y, 
de ellos, solo el 22% son mujeres denotando un problema de género 
importante. Adicionalmente, se identifica que el 56% de los adultos 
de 65 años y más carecían de un apoyo económico del gobierno u 
otra persona (INEGI, 2015 y 2016).

El programa “Atención a los adultos mayores” tiene el objetivo 
de atender los problemas de vulnerabilidad económica y carencia 
social a las que se enfrentaban los adultos mayores de la localidad. 
La población objetivo de este programa está conformada por los 
adultos de 65 años y más que residan en Jalisco (con una antigüedad 
mínima de tres años) y que carecen de un apoyo económico mayor 
al que otorga el programa, cuyo monto para el año 2016 fue de  
$ 1.095,60 pesos mexicanos (USD 62) mensuales que se entregaron 
a 29.147 beneficiarios de manera bimestral. 

En ambos programas de pensión social el objetivo apunta a la 
reducción de la pobreza y carencias sociales de los adultos mayores, 
por lo cual se considera que son objetivos congruentes y el programa 
“Atención a los adultos mayores” de Jalisco se enmarca en la estrategia 
de protección social nacional.

Tanto el programa “Pensión para adultos mayores” como el 
programa “Atención a los adultos mayores” otorgan el apoyo a 
la población de 65 años y más que viven en sus respectivos terri-
torios. La única diferencia radica en que el programa de pensión 
social de Jalisco estipula que los adultos mayores no deben recibir 
un apoyo económico que sea mayor al otorgado por el programa. 
En este caso, los adultos mayores de Jalisco pueden participar en 
ambos programas, ya que el programa local otorga un apoyo de 
$ 1.095,60 pesos mexicanos (USD 62) y el programa nacional solo 
proporciona $ 580 pesos mexicanos (USD 32) por lo tanto, existe 
duplicidad en términos de cobertura.

El programa “Pensión para adultos mayores” tiene un alto alcance 
en el país, logrando llegar al 67% de los adultos mayores que no 
cuentan con una pensión contributiva, mientras que el programa 
“Atención a los adultos mayores” tiene una cobertura de 8%, por lo cual 
se observa que las acciones federales logran llegar a más personas.

Es importante la cobertura, pero cuando se analiza la posibilidad de 
impacto, las evaluaciones realizadas al programa “Pensión para Adultos 
Mayores” y a sus diseños anteriores señalan que el apoyo económico 
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ha tenido efectos positivos en las variables económicas (ingreso, ahorro, 
gasto), emocionales (seguridad y bienestar), laborales (horas de trabajo) 
y ha sustituido a las transferencias económicas privadas que recibían los 
adultos mayores anteriormente (Galiani y Gertler, 2009; Abreu, 2011; 
Salinas ...[et al], 2014, Amuedo y Juárez, 2015). Por su parte, el programa 
“Atención a los adultos mayores” fue evaluado en el año 2016 y los re-
sultados de la evaluación de procesos reflejaron que “los beneficiarios 
perciben un buen funcionamiento del programa y valoran mucho la 
mejoría de su situación económica a partir del apoyo en efectivo que 
destinan predominantemente a su manutención y cuidados de salud” 
(Linder Consultores, 2017: 4). Las evaluaciones realizadas observan que 
los apoyos económicos otorgados por los programas de pensión social 
nacional y local tienen la posibilidad de influir en la mejora de las nece-
sidades de los adultos mayores. 

En cuanto a la focalización se reconoce que los criterios determinados 
en el programa de pensión social de Jalisco no son excluyentes y, por 
ende, los adultos mayores de esta entidad federativa pueden acceder a 
una pensión social total de $ 1.675,60 pesos mexicanos (USD 94) otorgada 
por el gobierno federal y estatal.

Por último, al considerar el financiamiento de los programas de 
pensión social se observa que el programa “Pensión para Adultos Ma-
yores” obtiene el 1,10% del presupuesto total del país y es el segundo 
con mayor presupuesto en el ámbito social. El programa “Atención a los 
adultos mayores” contó con un presupuesto de $ 434.035.458 pesos 
mexicanos en el año 2017 (SEDIS, 2017), lo que representó el 0,44% del 
presupuesto total del estado de Jalisco. Si se consideran los presupuestos 
per cápita con respecto al total de adultos mayores se observa que en el 
caso del programa de pensión social nacional se destinan $ 4.575 pesos 
mexicanos aproximadamente (USD 222); mientras que en el programa 
local el presupuesto alcanza los $ 781 pesos mexicanos (USD 38). En 
ambas comparaciones, el presupuesto nacional destinado al programa 
de pensión social es mayor que en el local.

Análisis comparativo
Las dimensiones de análisis determinadas para este trabajo per-
miten reconocer las diferencias existentes entre los programas de 
pensiones sociales nacionales y locales, así como las aportaciones 
que estos últimos realizan a los esquemas de protección social de 
sus propios contextos. En la Tabla 1 se muestran los resultados 
comparativos entre los programas estudiados.
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La congruencia 
entre los obje-
tivos plantea-
dos permite 
considerar 
las aportacio-
nes que las 
acciones de los 
gobiernos loca-
les realizan a 
las estrategias 
de protección 
social nacional, 
convirtiéndo-
se en actores 
importantes de 
la misma.

En los casos de 
Barranquilla 
y Jalisco la 
cobertura local 
es menor que 
la nacional, 
mientras que 
en el caso de 
Cataluña la 
cobertura es 
mayor en el 
programa de 
pensión social 
local.

Resulta interesante reconocer que existe congruencia entre los 
objetivos planteados por los programas de pensiones sociales na-
cionales y locales con una intención clara de mejorar las condiciones 
de vida de los adultos mayores en cada territorio estudiado. La 
congruencia entre los objetivos planteados permite considerar las 
aportaciones que las acciones de los gobiernos locales realizan a las 
estrategias de protección social nacional, convirtiéndose en actores 
importantes de la misma. 

La duplicidad o complementariedad de los apoyos a la población 
objetivo debe ser congruente con el objetivo del programa y el di-
seño del mismo. En el caso de la duplicidad se busca incrementar el 
monto del apoyo económico, mientras que la complementariedad 
apunta al crecimiento de la cobertura. En términos de la población 
objetivo se observa que en los casos de los programas de Cataluña 
y México existe una duplicidad, ya que los requisitos y criterios de 
selección implican la provisión de los apoyos económicos al mismo 
grupo de población. Sin embargo, en el caso de Cataluña la duplici-
dad de los apoyos es intencionada, mientras que en Jalisco parece 
involuntaria. Por su parte, el programa de Barranquilla muestra una 
tendencia hacia la complementariedad de las acciones realizadas por 
el programa nacional en la medida en que sus criterios impiden la 
duplicidad de beneficiarios entre ambos programas. 

La estimación de la cobertura presentada en este trabajo fue rea-
lizada a través de información documental que permite reconocer si 
los recursos económicos destinados a los programas de pensión social 
locales pueden tener una mayor cobertura que aquellos instrumen-
tados desde el gobierno nacional. Las cifras identificadas permiten 
observar que en los casos de Barranquilla y Jalisco la cobertura local 
es menor que la nacional, mientras que en el caso de Cataluña la 
cobertura es mayor en el programa de pensión social local, lo que 
puede ser atribuido a una mejor identificación de la población objetivo 
y la disposición de mayores recursos financieros en la comunidad.

Por otra parte, para conocer la posibilidad de impacto que tienen 
los apoyos económicos en la población objetivo se requiere de ejer-
cicios de evaluación. En los casos de Colombia y México las evalua-
ciones reflejan que los beneficios económicos tienen efecto positivo 
sobre las necesidades de los adultos mayores, ya sea en mayor o 
menor grado, como en el caso del programa “Colombia Mayor”. En los 
casos de los programas de pensión social en España no fue posible 
identificar evaluaciones para saber el efecto del apoyo económico.
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Las limitaciones definidas en los criterios de focalización implican 
la posibilidad de los adultos mayores para acceder a otros benefi-
cios otorgados por los gobiernos. En caso de existir exclusión en la 
focalización, la población objetivo debe valorar su participación en 
el programa de pensión nacional o en el local, lo que a su vez influ-
ye en la cobertura y la presión sobre el presupuesto público. Los 
criterios de focalización establecidos en los programas de pensión 
social en Colombia implican exclusión entre los beneficiarios del 
programa nacional y local, caso contrario al identificado en Jalisco 
y en Cataluña, donde por definición la “Prestación complementaria 
a pensión no contributiva” implica que el beneficiario debe contar 
con los dos apoyos económicos. 

Por último, en términos de presupuesto público se observa que 
la proporción que se destina a los programas de pensión social na-
cional en el caso de Colombia y México siempre es mayor a aquella 
identificada en los programas locales, lo que puede estar derivado 
de las demandas sociales por mejorar los esquemas de protección 
social a nivel nacional. No obstante, es importante considerar que 
si bien los porcentajes del presupuesto local destinado a los progra-
mas de pensión social son menores a los nacionales, se reconoce 
un interés de estos órdenes de gobierno por atender las demandas 
de los adultos mayores.

Reflexiones finales
El análisis presentado en este trabajo permite destacar que los pro-
gramas de pensión social local de Barranquilla, Cataluña y Jalisco se 
enmarcan en la estrategia de protección social de sus respectivas 
naciones. También es posible observar que las pensiones sociales 
son de reciente creación y aparecen en los gobiernos locales en 
forma de programas sociales con la intención de otorgar apoyos 
económicos a los adultos mayores más vulnerables del territorio, que 
son aquellos que inicialmente carecen de una pensión contributiva.

En términos de diseño de política social, se observa que los objetivos 
de los programas de pensión social analizados reconocen los esfuer-
zos de los gobiernos locales por resolver problemas de protección 
social, vulnerabilidad y pobreza, problemas que generalmente son 
abordados en el diseño de la política social nacional. Esta situación 
permite considerar que los gobiernos locales están desarrollando 
política social desde sus espacios de competencia y que contribuyen 
a mejorar la cobertura de protección social de sus países. 
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Los casos estu-
diados permi-
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recursos que 
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locales invier-
ten en estas 
acciones per-
miten obtener 
un impacto que 
justifique su 
existencia más 
allá de crite-
rios políticos o 
de asistencia 
social.

Por último, es importante destacar que los programas de pensión 
social local otorgan apoyos económicos por encima de la línea de 
pobreza mundial, situación que permite descartar a los adultos ma-
yores que son beneficiarios de estos programas de las estadísticas 
de pobreza de cada territorio. Los apoyos económicos que otorgan 
los programas de pensión social de Cataluña y Jalisco se encuentran 
por encima de la línea de pobreza mundial determinada por el Banco 
Mundial4. Pero en el caso de los apoyos que proporciona Barranquilla 
se reconoce que son bajos, incluso en comparación con el beneficio 
económico del programa nacional. 

Lo observado en este artículo requiere repensar en la factibilidad 
de la existencia de programas de pensión social diseñados e instru-
mentados por el gobierno local, principalmente por los costos en 
que incurren y la cobertura que son capaces de alcanzar. Si bien esta 
discusión rebasa los alcances de este documento, conviene resaltar 
que los casos estudiados permiten reconocer que están diseñados 
para convertirse en un apoyo complementario a los esfuerzos de 
los esquemas de seguridad social nacional, pero se debería valorar 
si los recursos que los gobiernos locales invierten en estas acciones 
permiten obtener un impacto que justifique su existencia más allá 
de criterios políticos o de asistencia social.

Por otra parte, es necesario poner en la mesa de discusión si el diseño 
de los programas de pensión social que se están instrumentando en los 
gobiernos locales de Iberoamérica se encuentra fundamentado en el 
contexto local, y responden a las necesidades de los adultos mayores 
de estos territorios. Este análisis es muy relevante en la medida en que 
permitirá conocer si existe algún fenómeno de replicabilidad de estos 
esquemas en el entorno local, con respecto a los esfuerzos nacionales 
o si las acciones locales responden legítimamente a un entorno de 
necesidades y problemas claramente identificados en el contexto.

Notas
(1) En este trabajo se entiende por gobiernos locales a aquellos a partir 

del segundo orden de gobierno de cada nación.
(2) La revisión documental se realizó en el período de agosto-octubre 

de 2017. Se consultaron las páginas web de los gobiernos de los siguientes 
países: Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Portugal, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

(3) El SISBEN es el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios 
de Programas Sociales que, a través de un puntaje, clasifica a la población 
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de acuerdo con sus condiciones socioeconómicas. Se utiliza para identifi-
car de manera rápida y objetiva a la población en situación de pobreza y 
vulnerabilidad para focalizar la inversión social y garantizar que esta sea 
asignada a quienes más la necesitan. Fuente: https://www.sisben.gov.co. 

(4) La línea de pobreza establecida por el Banco Mundial en 2011 es de 
USD 1,9 diarios o USD 57 mensuales (Banco Mundial, 2017b).
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